
Sñ. JEFFERSON E L W  GllER PIN 

GERENTE GENERAL 

GlPCAR S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de CompaRías, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, la seiíora TERESA BENEWCTA PIN CARRASCO, poseedora de la cédula de 

ciudadanía # 130224893-3. Ha transferido e¡ valor de una (1) acci6n de un dólar de valor, del total 

de las acciones que posee en la compatiia, GIPCAR S.A., a favor del señor JOSE SALOMON 

MOUNA, poseedor de la ddula de ciudadanía # 131058269-5. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inxribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

PIÑCARRAKL 
CEDENTE 

SALOMON MOUNA 

CESIONARIO 
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